
SEÑORES JUECES NACIONALES DE LA SALA ESPECIALIZADA DE ADOLESCENTES

INFRACTORES DE LA CORTE NACIONAL DE JUSTICIA:

MELIDA OLGA NEGRETE SACATORO, en mi calidad de Madre y Representante mi hija menor de

edad MARIANA MISHEL TULMO NEGRETE, refiriéndome al Juicio Penal que se tramita en esta Sala

/ Especializada de Adolescentes Infractores, por el delito de Atentado al Pudor, que se sigue en contra del
adolescente KLEVER NEPATALI TULMO TIPAN, causa signada en esta Instancia Superior con el No.

65-2012, ante ustedes con los debidos respetos comparezco y de acuerdo a lo establecido en la

Constitución de la República del Ecuador y la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control

Constitucional, deduzco la presente ACCIÓN EXTRAORDINARIA DE PROTECCIÓN, para ante la
Corte Constitucional donde haré valer mis derechos y garantías constitucionales que han sido vulneradas:

M

c

Ustedes señores Jueces Nacionales de esta Sala Especializada de Adolescentes Infractores de la Corte

Nacional de Justicia, con fecha 9 de enero del 2013 a las 08h30 y notificado el 24 de enero del 2013 , que

del Recursode Casaciónque fuera interpuestoen su oportunidadde la sentencia dictada por la Sala de lo

Civil de la Corte Provincial de Justicia de Cotopaxi, con fecha 13 de septiembre del 2.013, por el

representante legal del adolescente procesado KLEVER NEPATALI TULMO TIPAN, de oficio casa la

sentencia recurrida, donde declaran el estado de inocencia del adolescente procesado; y con fecha 11 de

marzo del 2013 a las llh38 y notificado el 14 de marzo del 2013, niegan la aclaración y ampliación

solicitada por la compareciente, el mismoque se encuentra ejecutoriada por el Ministerio de la Ley.

De la documentación que acompaño a la presente, aparece que del Recurso de Casación que fuera

interpuesto en su oportunidad de la sentencia dictada por la Sala de lo Civil de la Corte Provincial de

Justicia de Cotopaxi, con fecha 13 de septiembre del 2.013, por el representante legal del adolescente

procesado KLEVER NEPATALI TULMO TIPAN, de oficio casa la sentencia recurrida, ratifican el

estado de inocencia del adolescente procesado; y con fecha 11 de marzo del 2013 a las llh38 y

notificado el 14 de marzo del 2013, niegan la aclaración y ampliación solicitada por la compareciente,

mismaque se encuentra ejecutoriada porel Ministerio de la Ley.

II

Al haber casado de oficio la sentencia dictada por la Sala de lo Civil de la Corte Provincialde Justicia de

Cotopaxi, en la que confirmó la Resolución Condenatoria dictada por el señor Juez Segundo de laNiñez

y Adolescencia de Cotopaxi, en la que declaró como autor y responsable al adolescente KLEVER

NEPATALI TULMO TIPAN del delito contra el atentado al pudor por realizar actos de naturaleza

sexuales sin que exista acceso carnal en contra de laniña MARIANA MISHEL TULMO NEGRETE de



seis años de edad, perpetrándose así el abuso sexual de dicha menor, en el que se le impuso la medida

socioeducativa de intemamiento institucional por OCHO MESES, debiendo cumplir dicha medida en el

Centro de Intemamiento de Adolescentes Infractores de la Ciudad de Ambato.

Al haber casado de oficio la sentencia dictada por la Sala de lo Civil de la Corte Provincial de Justicia de

Cotopaxi, se ha dejado en la impunidad un delito de carácter sexual perpetrada encontra deuna niña que

constitucionalmente pertenece a los grupos vulnerables establecidoen el Art. 35 de la Constitución de la

República del Ecuador, aúnmás cuando es política deEstado en el de perseguir y sancionar esta clase de

delitos.

Si bien es cierto que se argumenta y se detalla varias disposiciones legales y constitucionales respecto a

la no aplicación del debido proceso, pero por otro lado también cabe recordarles señor Jueces que la

misma Constitución en el Art. 169 de la Constitución de la República del Ecuador, textualmente dice:

"El sistema procesal es un medio para la realización de la Justicia. Las normas procesales consagrarán

los principios de simplificación, uniformidad, eficacia, inmediación celeridad y economía procesal, y

harán efectivas las garantías del debido proceso. NO SE SACRIFICARÁ LA JUSTICIA POR LA

SOLA OMISIÓN DE FORMALIDADES", lo que se ha hecho es por una lado pretender garantizar los
derechos de un adolescente pero sacrificar los derechos de una niña que por la gravedad del delito ha

marcado un daño psicológico para toda su vida.

La materialidad de la infracción como la responsabilidad del adolescente KLEVER NEPATALI

TULMO TIPAN, quedó demostrado tomando en consideración que el testimonio de la niña MARIANA

MISHEL TULMO NEGRETE, tanto ladoctrina como lajurisprudencia ha determinado que es relevante,

acompañado técnicamente con los informes periciales de dos psicólogos que en su oportunidad tanto en

sus informes y ratificados con sus testimonios demostraron en forma fehaciente la existencia del delito,

por lo que han dejado en indefensión a la recurrente, más aún cuando al haber casado el Recurso de

Casación de oficio, que fuera interpuesto porel representante legal del Adolescente procesado, declaran

suestado de inocencia, se han agotado todos los recursos permitidos porla Ley.

III

De lopreceptuado y expuesto al haber casado el Recurso de Casación de oficio y declarado su estado de

inocencia a favor del adolescente infractor KLEVER NEPATALI TULMO TIPAN, he quedado en
indefensión la recurrente y obviamente se ha violentado la Seguridad Jurídica.

IV

Los derechos constitucionales transgredidos en la decisión judicial impugnada se fundan en los

siguientes artículos de la Constitución de laRepública: Art. 75, que dice: "Toda persona tiene derecho al
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edades compe«- Ê „ pnncipios de «*£« ^ ^
inmedracon celend y ^ ^ OMiSiON DE ^^ por
SACR^ARA LA ™«CU ^^^ „ ue,* ^^

oIho careced de eficacia^^J. mfc favorahles alos congos en ,a
enanos rajados por el eslado »"maj„rid,cloae,ode,p*p«co»Cons«tocl6n,prevalccerins„teee„a„fflcrottano ^^ ^ ^̂

Con**,., .os derechos «^J^V^,JL. No podni alosarse * *" 'derechos humanos serán de — -P™«» P ^^ ygMntias Ktab,ec,dos e^

* " e, Oerecho Ce—- --— - — ""^ ^"
V

' v, do alegadas principalmenteLa .elación de ta no^as consónales quedan^*£» ^̂ ^^^
en ,a Ausencia Oral, Mbüc. yCon.rad.c.ona ««- ^ ^ mi tieraa
Adolescen,es perores de UC-^^^sinvocadas de ,a C—*
hija, por lo que se ha evidene.ado una flagranre



demostrando que las autoridadcs . . .
«e™»ado fehacientemente „ *«* « <« causado „ dafio „„
Con , *'d*°>"» 'espo„SaMldar, ""^ C"Mdo *e naC<™ *« antecedentes exp^tos ymcm , "*' •**•«* inlhic,or.

«»™ ^os,ctón _„,,„„, de ^ **Constipe, de , ~s en „Uy ya/
'"'e-Pongo ,. preseMe *̂ <Wa de Gara„,ías Jllrisd,cc. , '** 58 "s'í»™cs y„
C—ona, para pode :2ic rXTRAOW>mAfiM « »^&-^
disposiciones de Ja r« • 'S derecflos que han «h P3ra ante ^ Corte

avoque „senttncia " m'S ****ymi representada vgarantí, ! '" <"*''"«> se
*- ce* n,c: :t;r,k •*-*«-*.. Sa,a h;::™; ; ;:mtt,cs' - --«
™ NHPATAUr;r;P:;:e;:;.-*- -: ^:Pr::::rres
^ ™*SCB ate *e*d, perpen^ „, *" *"»* ^MANA MISHEL TULMO
"«Puso la mcd¡da socioeducativa de intem ° S,:X',a, * **" menor en el „
** «*• ™e, Cen.„ de •Z^^~«**» -Ses,^1^
'° Cv„ de ,a Corte P™,™,, de ^ ^^ J N*2 yAdoiescenc. *Cotopax¡ ŷ „^ ^
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